
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. A los quince (15) días de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto y se le asignó el 
número 2020-101. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
               Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Teniendo en cuenta informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes diligencias, procede 
el Despacho a efectuar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la señora GLORIA HELENA ALJURE 
SAAB en su calidad de compañera permanente del causante JOSE DE LOS SANTOS CASTAÑEDA 
LOZANO, líbelo presentado por intermedio de la Dra. ANY ALEXANDRA BUSTILLO GONZALEZ, portadora 
de la tarjeta profesional No. 284.823 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante en el 
presente proceso conforme al poder obrante en el expediente.  
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho reúne los requisitos formales de que tratan los artículos 
25, 25 A y 26 del CPTSS, y en este entendido, por encontrarse la demanda y sus anexos ajustados a 
derecho, el Juzgado estima que se debe admitir la demanda y ordenar correr el traslado respectivo. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANY ALEXANDRA BUSTILLO GONZALEZ, portadora de 
la tarjeta profesional No. 284.823 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante en el 
presente proceso conforme al poder obrante en el expediente.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en contra de la señora 
GLORIA HELENA ALJURE SAAB en su calidad de compañera permanente del causante JOSE DE LOS 
SANTOS CASTAÑEDA LOZANO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada y CÓRRASE TRASLADO de la demanda 
a la persona natural demandada, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS. 
 
QUINTO: HÁGASE entrega al representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 



CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2018-544, obra memorial del apoderado de la parte demandada (archivo 006), solicitando el aplazamiento de 

la audiencia programada en auto que antecede; obra memorial de los apoderados de las partes (archivo 007), 

adjuntando acuerdo de transacción, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                      Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en el archivo 007 obra transacción suscrita entre las 

partes, solicitando la terminación del presente asunto, y se ordene el archivo del expediente 

 

En dicha documental se manifiestan las partes haber acordado el pago de $5.000.000 por concepto de 

transacción, conforme con el Art. 312 del C.G.P aplicable por integración analógica al procedimiento laboral, 

establece lo siguiente:  

 

  “Artículo 312. Trámite. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También 

podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 

celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a 

este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 

Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el documento de 

transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si 

se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las 

condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la 

actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de las 

personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que 

admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto 

diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las 

partes convengan otra cosa. 

 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del proceso 

resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el expediente, el juez las 

decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas señalará fecha y hora para audiencia”. 

 

Teniendo en cuenta la norma ibídem, como quiera que el escrito fue presentado por las partes (archivo 007), 

quienes disponen de sus derechos y al reunir los requisitos de la norma ibídem, el Despacho, al ver que no se 

están vulnerando los derechos de la parte demandante, siendo expresa la voluntad de las partes suscribir tal 

documento, ACEPTA EL ACUERDO DE TRANSACCIÓN allegado (archivo 007). 

 

Tenido en cuenta que las partes de común acuerdo solicitaron la terminación del presente proceso, se 

ACEPTARA esta, sin condena en costas, facultad que se otorga conforme lo establece el numeral 1 del art 

316 del Código General del Proceso, como consecuencia de lo anterior, se DECLARARÁ TERMINADO EL 

PROCESO.  
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Bajo las anteriores consideraciones el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la TRANSACCIÓN presentada de común acuerdo entre las partes, visible en el 

archivo 007. 

 

SEGUNDO: Sin CONDENA EN COSTAS, conforme lo establece el numeral 1 del art 316 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECLARAR la TERMINACION DEL PROCESO conforme la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las 

desanotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 

   
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-441, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 010), adjuntando poder. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la 

audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA 

PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de julio de dos mil veintiuno (2021), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-787. 

Obra contestación a la demanda allegada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 013). Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
               Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego 

dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JORGE ANDRES NARVÁEZ RAMÍREZ, portador de la T.P. 

No. 345.374 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la cual cumple con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

  

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL: A los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021), al Despacho 
de la Señora Juez el Proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-721, informando que obra memorial 
del apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 014), presentando recurso de 
reposición en contra del auto que antecede (archivo 013). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,  

   Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 014), presento recurso de reposición en contra del auto del 30 de junio 
de 2021, por medio del cual se tuvo por no contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y se señaló fecha de audiencia del artículo 77 del CPTSS.  
 
Teniendo en cuenta que el recurso de reposición se presentó en el término previsto en el artículo 63 del 
CPTSS, procede el Despacho a examinar el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, quien argumentó lo siguiente:  
 

“HECHO 2: Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que Colfondos S.A. fue debidamente notificado el 
17 de noviembre de 2020, no como lo relaciona el despacho el 10 de noviembre de 2020, lo cual no es 
acorde a la realidad.  
 
HECHO 3: Se tiene entonces que Colfondos S.A. solamente conoció la demandante solamente hasta 
el 17 de noviembre de 2020.  
 
Es así, que los términos comenzaron a correr el 18 de noviembre de 2020, y van hasta el 02 de 
diciembre de 2020” (archivo 014). 

 
De lo anterior, se procedió a verificar el expediente electrónico, encontrándose que tal como lo afirma el 
apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, los términos comenzaron a correr el 18 de 
noviembre de 2020, razón por la cual SE REPONE el auto del 30 de junio de 2021, en el sentido de TENER 
POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  
 
En vista de lo anterior, se programa para el día MARTES VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ (10:00 A. M.), de la mañana para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante como 
demandada, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo 
la prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 
procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 
oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-702, 

obra diligencia de notificación por parte la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. allegando contestación a la demanda (archivo 13); obra reforma a la demanda 

por parte de la demandante (archivo 14). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                     Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante presento dentro del término previsto en el 

artículo 28 del CPTSS, reforma de la demanda visible en el archivo 14 del expediente, con lo cual se admitirá 

la reforma de la demanda y se correrá traslado de la misma la encartada, por el termino de cinco (05) días. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JORGE ANDRES NARVAÉZ RAMÍREZ, portador de la T.P. 

No. 345.374 del C.S de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., conforme al mandato obrante en el archivo 13 del 

expediente.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la cual cumple con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: ADMÍTASE LA REFORMA DE LA DEMANDA incoada por la parte actora, conforme a la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE las demandadas, en la forma prevista por el articulo 28 modificado por la ley 712 de 

2001, en su inciso segundo Y CORRASELE TRASLADO al mismo por termino improrrogable de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-320, Obra contestación a la reforma a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada COMERCIALIZADORA SM S.A.S. (archivo 013). Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
               Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

COMERCIALIZADORA SM S.A.S., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la REFORMA a 

la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA A LA DEMANDA por parte de la 

COMERCIALIZADORA SM S.A.S., la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 

de 2001 en su art 18.  

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, 

diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 

Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
 
 

 
 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2019-718, se allego contestación a la demanda por parte de COLPENSIONES (archivo 012), adjuntando 

poder; obra contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 016), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                      Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación 

a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Igualmente se observa que el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 016), solicita la vinculación a COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., 

por lo que el Despacho en virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 

48 del CPTSS, dispone que se vincule a dichas entidades. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que se notifique PERSONALMENTE esta providencia a 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los representantes legales de 

las entidades, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirvan 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 012 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 

del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. HEIDY PEDREROS SUÁREZ, portadora de 

la T.P. No. 294.096 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de COLPENSIONES. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 016 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P. No. 

115.849 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-324, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 014), adjuntando poder. 

Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
               Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la 

audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCÍA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. NANCY JHOANNA 

HERNANDEZ MORALES, portadora de la T.P. No. 297.273 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de julio de dos mil veintiuno (2021), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-551. Se 

allego constancia de notificación (archivo 012), en cumplimiento del auto que antecede (archivo 011). Sírvase 

proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
               Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

COOPERATIVA CONTINENTAL DE TRANSPORTADORES LTDA, allego dentro del término legal, escrito 

de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 

numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de 

oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. RICARDO ESCUDERO TORRES, portador de la T.P. No. 

69.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de 

la COOPERATIVA CONTINENTAL DE TRANSPORTADORES LTDA.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la COOPERATIVA CONTINENTAL 

DE TRANSPORTADORES LTDA, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 

de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
CAM 
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